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Fundamentación y objetivos 

 

Los acercamientos entre la Historia del Derecho cultivada por juristas y la Historia 

social de la justicia desarrollada por quienes se desempeñan en la historia1, han puesto en 

diálogo categorías de análisis, conceptos, fuentes diversas y metodologías para abordar la 

complejidad de lo jurídico. Esto ha quedado expresado en reuniones científicas, publicaciones 

conjuntas y en la delineación de un creciente campo de debate e intercambio. A pesar de los 

esfuerzos existe una larga distancia entre las formas de estudiar la historia y el derecho, en otras 

palabras, no hay instancias de formación en las que recíprocamente se produzca el abordaje de 

conceptos compartidos.  En tal sentido, asumiendo que historizar el derecho y los saberes 

normativos implica per se una perspectiva interdisciplinaria, con este seminario buscamos 

llenar una vacancia formativa vinculada a la necesidad de explicar conceptos diciplinares 

propios del derecho y las ciencias jurídicas, así como de la historia y de las humanidades en 

general. Para llevar adelante este diálogo recíproco se proponen aclaraciones terminológicas 

básicas tanto para el derecho como para la historia, para luego plantear una tríada de ejes 

compuesto por:  la legitimidad, el tiempo, el espacio, y el sujeto. Finalmente se propone un 

recorrido en materia de fuentes en el cual se plantean un abanico de recursos y un llamado a la 

interdisciplinariedad.  

La cuestión de la legitimidad jurídico-política, su construcción cotidiana en la gestión 

del gobierno, el juego de negociaciones por parte de quienes intervienen en la política y quienes 

integran la sociedad, las modalidades y estrategias materiales y simbólicas implementadas, 

requiere un abordaje que permita recuperar su densidad conceptual, sin descuidar la dimensión 

jurídica de los mismos.  

 

 
1

 Se consideran igualmente los aportes de diferentes cientistas sociales provenientes de la 

sociología y antropología.  
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En tal sentido, a partir de algunas precisiones teóricas y, sobre todo, de sus aplicaciones 

analíticas en casos históricos concretos esta propuesta permitirá aportar recursos para 

comprender y explicar procesos políticos en diversos espacios y contextos. Simultáneamente 

se divisará el entramado jurídico latente en lo político y en el andamiaje institucional con la 

finalidad de advertir aquellas las categorías de derecho creadas para salvaguardar tanto a las 

autoridades como al mismo el orden institucional. 

La construcción de este orden institucional se relaciona íntimamente, en el siglo XIX, 

con el advenimiento de las constituciones y los códigos a caballo de las novedades impuestas 

por el derecho liberal. Si bien en la retórica que los acompañaba se acentuaba la superación, en 

el caso latinoamericano, de la antigua tradición indiana, lo cierto es que a nivel de los discursos 

político-jurídicos y de las prácticas la cuestión devenía más compleja. En todo caso abordar el 

proceso constitucional y codificatorio implica avocarse al análisis de algunos problemas como 

la formulación de un derecho abstracto y sistemático, la cuestión del método, la construcción 

de un sujeto único de derecho, la monopolización del derecho por parte del estado, el 

consecuente predominio de la ley como fuente de lo normativo y la impronta liberal en la 

formulación de los elementos medulares de este derecho. 

En esta agenda de trabajo se vuelve imperiosa la consideración de una variable clave 

tal como es la temporalidad, la que desde hace ya mucho tiempo fue complejizada para destacar 

sus diferentes ritmos, profundidades y las representaciones que promueve en la subjetividad. 

Las diferentes duraciones, la relevancia de las coyunturas y el rol de los clivajes a la hora de 

pensar la historicidad, conforman hoy elementos fundamentales del análisis normativo en tanto 

permiten dar cuenta de las distintas dimensiones que se manifiestan en la acción, los proyectos 

y los imaginarios de los sujetos históricos. En esta línea resulta obligatorio considerar los 

efectos del tiempo en el derecho lo que implica considerar la entrada en vigencia de las leyes, 

su derogación y los recursos que el derecho suministra para resolver los conflictos frente a 

cambios acontecidos y por acontecer en el mundo normativo.   

Del mismo modo, la complejidad de la espacialidad es una variable que cobra cada vez 

más relevancia, al contrastar los desarrollos, recepciones y adaptaciones de creaciones 

normativas y de saberes performativos a nivel local, regional y global. Estos ámbitos de 

circulación de saberes y de aplicación del derecho, no necesariamente coincidieron con los 

marcos institucionales creados por las fronteras estatales, monárquicas o imperiales. La historia 

de la globalización lleva asida la historia de la localización como una contracara necesaria, para 

comprender las contingencias y los desafíos propuestos por ambas dimensiones, la temporal y 

la espacial, para la compresión de la aplicación del derecho. No obstante, es necesario analizar 

el ámbito territorial de aplicación del derecho y las diversas formas de solucionar conflictos 

entre leyes y jurisdicciones. 

La historización del derecho obliga a pensar también en la construcción histórica del 

sujeto de derecho. La complejidad del nuevo abordaje interdisciplinario obliga a pensar no 

solamente en las personas delineadas históricamente como beneficiarias de derechos, sino 

también en quienes han quedado afuera y han sido consideradas como excluidas, marginadas, 

al ser consideradas como incapaces, al no ser dueñas absolutas de su voluntad. Estamos 

hablando de “los de abajo”, los pobres, las mujeres, los campesinos, los indios, los esclavos, la 

servidumbre de toda clase. La historiografía, la antropología y la sociología han desarrollado 

conceptos útiles para abordar el estudio de la subalternidad como relación, que permite aportar 

complejidad a la construcción y la puesta en práctica de la normatividad. 
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Objetivos: 

• Aportar conceptos claves de la historia del derecho, de la ciencia jurídica y la disciplina 

histórica. 

• Concebir los conceptos jurídicos en tiempo y espacio y la consecuente mudanza de las 

culturas jurídicas.  

• Discutir los conceptos de comunidades epistémicas y comunidades prácticas en la 

creación de saberes normativos. 

• Identificar las propuestas conceptuales y teóricas de la historia social y de la historia 

del derecho, para develar su relación con los saberes normativos. 

• Comprender la legitimidad política como una construcción social atravesada por 

dimensión jurídica. 

• Abordar y complejizar la trama conceptual de la temporalidad y la espacialidad 

histórica- jurídica.  

• Incorporar la mirada “desde abajo” para el análisis del fenómeno histórico-jurídico. 

• Explicación de conceptos jurídicos relevantes en la experiencia jurídica 

latinoamericana. 

• Evidenciar la relación entre masculinidad y las cualidades que se predican del derecho 

de comienzos del siglo XIX: objetividad, neutralidad, imparcialidad.  

Forma de evaluación: 

Discusión en clase sobre textos asignados  

Foros de debate 

Trabajo final 
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PROGRAMA. 

 

1. Qué es la historia del derecho 

a. Conceptos de la historia 

b. Conceptos, clasificaciones del derecho. Derecho natural. Derecho Positivo. 

Derecho Objetivo. Derechos Subjetivo. Derecho adjetivo, Derecho Sustantivo. 

Derecho continental europeo/common law. Derecho androcéntrico. 

c. Recorrido de un estudio interdisciplinario. 

 

2. La legitimidad política  

a. Precisiones teóricas. Relación con otros conceptos políticos. 

b. Legitimidad y legitimidades: complejizando su estudio. 

c. Construcción “cotidiana” de la legitimidad. 

d. Desacatos, desobediencia civil y otros ataques al orden institucional. Delito de 

sedición. 

 

3. Codificación y Constitución  

a. Entre novedad y tradición: la superación del derecho del Antiguo Régimen. 

Constitución y Código como expresión del derecho liberal. Cuestiones 

centrales: el derecho científico, el problema del método, la construcción del 

sujeto de derecho, la monopolización de lo jurídico por el Estado, la impronta 

liberal.  

b. La dimensión constitucional del Código: la propiedad. De las propiedades a la 

propiedad individual y exclusiva. 

 

 



5 

 

c. El problema de las fuentes: del casuismo a la jerarquización de la producción 

normativa: el monopolio de la ley como expresión del derecho estatal. El valor 

de la jurisprudencia: itinerarios históricos. La doctrina y la costumbre. Los 

principios generales del derecho. 

d. La experiencia constitucional y codificatoria argentina: itinerarios. Entre lo 

provincial y lo nacional. El método del primer Código civil argentino: Derechos 

Personales. Derechos reales.  

 

4. Los tiempos de la historia y los tiempos del derecho 

a. Duraciones diversas: reflexionando sobre el aporte de Braudel 

b. Espacios de experiencia y horizontes de expectativas: Koselleck 

c. La coyuntura como vía de abordaje: algunos estudios de caso. 

d. Entrada en vigencia de las leyes y su derogación 

e. Retroactividad, irretroactividad de la ley.  

f. Los derechos adquiridos. 

g. Principios relacionados con el tiempo: lex posterior, Prior in tempore, potior in 

iure, Las leyes nuevas deben respetar derechos adquiridos. 

 

5. Los espacios de la historia. La espacialidad del Derecho  

a. Los cambios de la escala. Local/ regional/ global 

b. Localización y globalización. Dos caras de la misma moneda 

c. La región. Una perspectiva no- nacional 

d. Lo local. Estudios de la contingencia. 

e. ámbitos territoriales de aplicación del derecho  

        Imperios  

        Estados nacionales  

        Comunidades políticas 

f. Conflictos y relaciones jurídicas más allá de los límites del estado nación: 

derecho internacional público y privado 

g. Principios del derecho en materia territorial: Lex loci rei citae, Territorialidad  

de la ley. 

  

6. La historia social de “los de abajo” 

a. La invención de lo cotidiano. La visión de los vencidos. 

b. Microhistoria.  

c. Teoría de la subalternidad en los estudios postcoloniales. 

 

7. Construcción androcéntrica excluyente del sujeto de derecho  

a. Las mujeres como sujetos de derecho 

b. Los Indígenas como sujetos de derecho  

c. Afroamericanos/as 

 

8. Repensar las fuentes para la historia de los saberes normativos 

a. Expedientes judiciales 

b. Doctrina 

c. Prensa y literatura 
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d. Discursos  

e. Leyes y debates legislativos 

f. Estadística 

g. Iconogafría, Cartografía 

h. Enfoques interdisciplinarios: geografía, ingeniería, Religión. 
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